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RUSIA.

Petersburgo a j  de AbriL
El gran niim ero de diarios y de otros escritos periódicos que se pu­

blican en R u sia  de algunos años á esta parte son otras tantas pruebas 
de los progresos que ha hecho la c iv ilización  en este vasto im perio. 
Pondremos aquí una lista exacta de todos ellos. i . ‘  ̂ hn Petersburgo en 
lengua rusa el Buen pensador, redactado por I s m il lo w ; el Monitor si~ 
hriano , por Spasskü ; las Noticias nacionales , por Saw in ju  ; los Ar~  
chivos del N orte, que com prenden varias m em orias, noticias y extrac­
tos relativos á la historia estadística y  viages , por B u lg a rin ; la Gace~ 
tí militar Ó e l Inválido, por W o je ik o w  ; la Gaceta de Petersburgo, 
por la academia de las c ien cias; la  Gaceta del senado de Petersburgo, 
publicada bajo la inspección del senado; el Diario tecnológico, por la 
academia de las c ien c ias ; el Diario de la sociedad imperial JiUvitrópi- 
ca y lecturas cristianas , por la academ ia eclesiástica de Petersburgo;

Diario del departamento de la instrucción popular y  el Propagador 
t̂las luces, por una sociedad libre de los am igos de la literaim a ru ­

sa. 2.° En lengua alem ana. E l Diario de Petersburgo, por O d ekopp ; 
los Anales de la química, por Scherer. 3 . ‘  ̂ En  lengua francesa d  Con- 
mador imparcial, por el colegio de los N egocios exuangeros. 4.*  ̂ E n  
Moíkow en lengua ru sa , la Gaceta m'oscovita h is tó ric a , po lítica  y  
geográfica (este periódico es el mas antiguo de la R u s i a ,  y  sin em bar­
go hace solam ente 26 años que em pezó á pu b licarse); el Monitor eu- 
npeo , por K a tsc h n o w sk y ; el Nuevo almacén de historia natural , de 
jiiicii, de química y  de experimentos económicos, por D w ig n b sk y , E n  
Ketsan: el Aíonitor de IGisan , publicado por la universidad de aquella 
Ciudad. Debe añadirse ei Diario francés, periódico establecido ú ltim a­
mente en Odesa.

ALEM ANIA.

Nuremberg (^Baviera') 20 de Mayo.
Una carta particular de Constantinopla dice que se atribuye la  des­

gracia dci interprete turco á las varias tentativas que había hecho con  
ci teis-cft'endi y  con ei gran v isir para inclinarles á adm itir e l ultima- 
<«'« ruso, de cuyas resultas se tem ía por su vida. L a  fam ilia  C a llim a - 
chi habla sido enviada á B o li y  asesinada á su llegad a; y  no seria e x ­
traño que A ta r k i  sufriese la m ism a suerte , porque se le m iraba ya  c o ­
mo traidor, y  esto bastaria para que fuese asesinado en un m om ento 
6̂ desorden.

Se creia que el bajá de S . Ju a n  de A c re  estaba en m uy buena ar­
monía con los persas; sin duda porque habiendo sabido que se in ten ­
taba ahorcarle tom ó el partido que creyó  mas segu ro , cual era e l de 
'declararse independiente.

Añade la carta que se hablan roto las hostilidades en varios puntos 
'̂ '̂ ntra ios persas, y que el Schah hacia grandes preparativos para llevar 
®<delante su empresa con v igor. Sus tropas m archaban hacia B agd ad , 
tlcbiendo considerarse com o cuerpo secundario el egército que había 
Jotrado en la A rm en ia . Parece tam bién que el plan de campaña de lo s  
Penas había variado m ucho ; aunque á la verdad es m uy difícil tener 
Noticias positivas de la T u rqu ía a s iá t ic a , porque la Puerta nada p u -  

sobre unos sucesos que van siendo cada vez mas im portantes.
Ua nota que el re is-tífen d i ha pasado al conde de L u iz o w  en c o n ­

tentación á las últim as notas austríacas no ha sido redactada sino d e s­
pees de vanos consejos de m inistros de la Puerta que se celebraron en 
[t nerrallo; pero á los cuales no asistieron los gefes de los genízaros n i 

n ulenias. Esta nota está escrita con  mucha sutileza , y  no se ad h iere
hingun m odo á las ideas del G ab in e te  austríaco.

INGLATERRA.

Lóndres 2^ de Mayo.
G obierno  ruso ha hecho la declaración siguiente :

, ”  La Rusia no tiene ninguna intención de trastornar el comercio 
p  los americanos con las tribus establecidas en la costa del norueste de 
* América, fuera de los límites de la jurisdicción rusa; pero si pasan 

paralela de latitud, las mercancías americanas halldrán dificulta- 
inconvenientes, que no tendrán que atribuir mas que á su impru- 

atendida la publicidad que se ha dado á las disposiciones toma- 
^  por el Gobierno imperial para proteger los derechos de la compa- 

Jusa americana.”
j  vista de tan categórica declaración se cree que la Inglaterra y  los 

Unidos tom aran también disposiciones para proteger los d ere- 
incontestables de sus súbditos, de com erciar en aquellas inm ensas 

iifítes, que una com pañía rusa pretende conquistar con tm c e n -
cazadores, y  tres m alos bergantines.

E n  la ép o ca , dice el Sun, en ,que la R u s ia  prohib ió  á todas las na­
ciones extrangeras e l aproxim arse á cien  m illas de la  costa del norueste 
de la A m érica  hasta los 5 1  grados de la titu d , se experim entó en Euro­
pa y  en A m é rica  la  indignación que debían producir unas pretensiones 
de que no hay egem plo en la historia de las naciones mas am biciosas. 
Estábam os acostumbrados á ver á los Papas distribuir las inm ensas re­
giones del nu evo-m u n d o entre las testas coronadas; pero ni los Papas 
m ism os en toda la plenitud de su poder pensaron jamas en atribuir la 
posesión exclu siva del O céano á los favoritos de la santa Sede. Estaba 
reservado al G o b ie rn o  ruso no solam ente arrogarse un vasto territorio , 
sino extender sus pretensiones á toda la parte dcl C>céano que se e n ­
cuentra á 10 0  m illas de la citada costa. L os Estados-U nidos de A m é r i­
ca desecharon con energía una pretensión tan im periosa y  extraordina­
r ia ,  lo cual ha puesto a las dos potencias casi en una situaciun hostil, 
y  no sabemos cóm o pueda evitarse un rom pim iento s i n ' l a  intervención  
de los otros Estados. L os am ericanos han declarado que tienen el d.-re- 
eho com o estado independiente de presentarse dentro de los lim ites que 
la  R u sia  ha fijad o ; y  la R u sia  por otra parte ha m anifestado que hará 
respetar sus pretensiones. D ifíc il será que ninguna de estas potencias Ce­
da sin com prom eter su honor; de lo  cual puede inferirse que ia apari­
ción  de cualquier buque am ericano en latitud prohibida será ia  señal 
de una guerra.

N O T I C I A S  D E  E S P A Í v A ,

Cádiz 4  de Junio,
N uestro Diario mercantil publica el discurso que se dice haber pro­

nunciado en el Congreso de Cortes de M éxico  el generalísim o a l mi i an­
te , presidente del suprem o consejo de R e g e n c ia , el d ía 2 4  dcl mes de 
Eebrero.

Se tom an todo género de precauciones para conservar la  m ayor sa­
lubridad en este p u e b lo , y  evitar que nuevos m ales vengan á pcijar so­
bre él.

L a  guerra de periodistas continúa aquí de un m odo bien rid ículo  
en opinión  de los que saben evitar los extrem os, y  desean de veras el 
im perio de las le y e s , el reposo p ú b lico , y  la prosperidad com ún. C^da 
com batiente establece sus p rin c ip io s, y  de ellos saca sus cons<cucnc.as; 
los unos se valen  de expresiones regulares y  p o líticas; ios otros en 1141* 
da reparan.

M adrid Lunes j o  de Junto,

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA,

Sesión del 10 .
Se leyó  y  aprobó el acta de la  anterior.
Se leyeron  y  m andaron quedar sobre la  mesa dos dictám enes de 

la  com isión de Casos de responsab ilidad ; uno sobre la queja dada por 
P .  J  uan G ó m e z , vecino de C ie z a , p rovin cia  de M u rc ia , contra el ju t?  
de prim era instancia del m ism o pueblo , y  un ayuntam iento de aquel 
partid o ; y  otro sobre la que^i dada contra D . V ic e n te  T a p i a ,  alcaide 
constitucional en ei año 20 del lu gar de V U la r in o , provin cia  de Sa­
lam anca.

U n Sr. diputado presentó dos exposiciones de los g e fe s , oficiales 
y  algunos sargentos y cabos del batallón  ligero i.^’  de Cat a l uña ,  so li­
citando en la prim era ser com prendidos en la rebaja general de suel­
dos , y  en la segunda se les destinase en persecución de los facciosos. 
L as Cortes lo  oyeron  con agrado.

E l  Sr. Q uiñones le y ó  un discurso sobre el sistema de contribucio­
nes que debería regir en P u e r to -R ic o  , y  con clu yó  con varias proposi­
c io n e s , que se tuvieron  por de prim era lectura.

Se concedió perm iso á D . Jo s e f  M aría L a b ro n , electo juez de pri­
m era in stan c ia , para que pudiese prestar el juram ento ante el ayunta­
m iento de la capital del partido donde estaba destinado.

L a  com isión prim era de Legislación  presentó su dictam en aceréa 
de las solicitudes de diferentes extrangeros que pedían cartas de ciu­
dadan o; y era de opinión  que podia accederse á ellas menos á ia de 
D . Pedro C a c h e t, por no conci>rrir en é l las.calidades prevenidas en U  
C onstitución . A probado.

L a  m ism a com isión , inform ando sobre la exposición  d e -D . Ju a n  
C o y ,  vecino de la H avana , en solicitud da dispensa de edad para ad­
m inistrar sus b ie n e s , opinaba que d¿bia concederse dicha dispensa. 
A pro b ad o .

La com isión Eclesiástica hizo presente que habiéndose declarado por 
las Cortes en de A b r i l  ú lt im o , en vista de la instancia de D . J o ­
sef M aría L a v a l l e , párroco castrense dcl hospital n iilitar de S. bcüas- 
t ia n ,  que este interesado estaba com prendido en el decreto de 6 de
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N o v í.m b re d e  1 8 2 0 ,  con cu yo  m otivo  sz hablan pasado á la  com isión 
varias instancias de otros que se hallaban en igual caso , y  un expe­
diente volum in oso  que existe sol)re la  m ism a m ateria , tenia la com isión 
por conveniente el que se mandase suspender ia  resolución relativa al 
m ism o L avalie  hasta que propusiese un proyecto de decreto , en que se 
diesen rcijlas generales sobre este punto , y  el que no habia podido for­
m alizar todavía pot hallarse ocupada en otros trabajos de m ucha im ­
portancia. Kn su consecuencia proponia á las Cortes que se mandase 
suspender dicha resolución de i . ' '  de A b r i l ,  iiaciendo esta franca ma­
nifestación para que no se inculpase en ella á ia secretaría com o ya  ha­
bia sucedido. A p ro b ad o .

Se leyeron  las siguientes proposiciones de los Sres. In fa n te , F lo rez  
C a ld e ró n , S or i a ,  R e m e ro  y  Prat.

1 /  « Pedim os á las Cortes que en atención al estado de intranqui­
lidad  en que se hallan  algunas p ro v in c ias, y  á la escasa fuerza que tie­
ne el egército perm anente , se autorice al G o b ie rn o  para que pueda po­
ner sobre las arm as 1 2 ®  hom bres de la mi l icia a c t i v a ,  y  que se le faci­
liten  los medios para atender á la subsistencia de estas tropas: mas di­
cha fuerza solo podrá estar sobre las armas ocho m eses, contados des­
de de j u l i o ,  tiem po suficiente en nuestro concepto para que ingre­
se en los regim ientos y  se instruya el reem plazo decretado por las C or­
tes para el p ró x im o  ano.”

2.'  ̂ V Pedim os igualm ente se autorice al G o b ie rn o  para que pueda 
separar á los gefes de la m ism a m ilic ia  activa que por fa iia  de aptitud 
ó  poca adhesión al sistema constitucional no sean á propósito para m an­
dar cuerpos m ilitares.

Se declaró que estas proposiciones estaban com prendidas en el artí­
cu lo  10 0  del reg lam en to , y adm itidas á discusión pidieron 1a palabra 
varios Sres. diputados en pro y  en contra.

E l Sr. In fan te  , com o uno de los autores de las proposiciones, d ijo , 
que los que i ashabi an film ado creian que no tendrian necesidad de dar 
razones en su a p o y o ; pero que viendo que algunos Sres. habían pedido 
la  palabra en co n tra , no podía m enos de hacer una sencilla observa­
ción acerca de la necesidad de adoptar la m edida que se proponia.

A  fines del presente mes (con tin u ó  el o rad or) quedará reducida la 
fuerza del egército permanente á 4 4  ó  4 5 3  hom bres; y  hechas las bajas 
ordinarias é indispensables quedará esta fuerza reducida para el se rv i­
cio  activo á §5 ó  3 7 3  hom bres. V éase  si en c l estado en que se en­
cuentran algunas pro v in cias, y  en las circunstancias en que nos halla­
m os , se podrá con tan escasa fuerza atender á lodos los objetos que re ­
c lam a la  conservación del orden y  de la  tranquilidad pública. L o s que 
han presentado estas proposiciones creen  p u e s , que es de absoluta nece­
sidad que para i . °  de ju l io  se aum ente la fuérza del egército perm a­
nente con los 1 29 hombres de la  m ilic ia  a c t iv a , y  no se extenderá 
en mas razones para probar una cosa que á su parecer es m u y o b v i a , y  
de que no pueden menos de estar persuadidos todos los Sres. diputados. 
E n  cuanto á la segunda preposición  los que la han suscrito tienen ra­
zones p:ím creer que el G o b ie rn o  hallará m otivos justos para egercer la 
facu ltad  qiie se propone.

Después de algunas otras observaciones co n c lu y ó  el orador d icien­
do que ios que habían firmado las proposiciones habían diferido pre­
sentarlas, creyendo que él G o b ie rn o  pediria la autorización que se p ro ­
pone ; pero que visto  que este no lo h ac ia , ó  porque no crcia necesaria 
la  m edida de poner sobre las arm as la m ilic ia  a c t iv a , ó  porque juzgaba 
que aun no era tarde para pedir esta au to rización , el zelo que anim aba 
á los que firm aban las proposiciones no les perm itía esperar por mas 
tiem po.

E l  Sr. A d an  d ijo  que no desoonocla el estado en que se hallaba la 
N a c ió n , y la necesidad de tom ar m edidas fuertes y  vigorosas; pero que 
debiendo el G o b ie rn o  conocer igualm ente cl estado de ia N a c ió n , él 
m ism o solicitaría la autorización que se propone , si creyese que la  ac­
tual fuerza del egército perm anente no es bastante para asegurar el o r­
den público. E l G o b ie rn o  no ha pedido todavía esta autorización , qui­
zá la pedirá; pero hasta que lo  h a g a , teniendo aun tiem po para e llo , 
las Cortes no deben anticiparse á concedérsela. S i se necesita efectiva­
m ente este aum ento de fuerza d d  egército perm anente, el G o b ie rn o  
dtbe pedirla , á no olvidarse enteram ente de sus deberes. pero si el m is­
m o G o b ie rn o  no lo  creyese n ecesario , las Cortes se exponen anticipán­
dose á este otorgam iento á su frir el desaire de que se les diga que no es 
mecesarip, y  que no se adm ite.

P o r otra parte es menester dejar al G o b iern o  libre y  expedito  en e l 
uso de todas sus facultades , m áxim a que tanto se ha repetido ¿ in cu l­
cado en este lu g a r ; y  seria en cierta m anera embarazar las disposicio­
nes del G o b iern o  , y  turbarle en el uso de sus facu ltad es, si estando au­
torizado para pedir el que se pongan las m ilicias sobre las arm as en ca­
so de creerlo n ecesario , le previniesen las Cortes sobre la necesidad de 
esta m edida. P o r  úl t imo la segunda proposición es absolutam ente in­
ú til , pues si el G o b ie rn o  puede separar de los m andos á los individuos 
del egército perm anente, com o lo  ha hecho m uchas veces, tam bién 
lo  podrá hacer en la m ilic ia  activa. E l  orador con clu yó  , después de 
hacer otras reflexion es, opinando debían desecharse estas proposiciones 
com o inoportunas.

E l  Sr. Canga d ijo  que habia pedido la palabra en p r o ; pero era so­
lo  para hacer algunas observaciones. Y o  (  continuó )  conozco que los 
señores que han firm ado la proposición están penetrados de la situación 
crítica en que nos hallam os: convengo con SS. S S . , y  estoy en que esta 
situ ación  es tan penosa, que creo que no basta solo esta m edida , sino que 
son necesarias otras mas fuertes y decisivas. Y o  en unión con los seño­
res autores de la proposición veo á la patria en un peligro inm inente; 
pero 5 si no ha d icho ci G ü b iirn o  que necesitase de esta autorización ,

por qué concederla? L a  com isión  encargada de inform ar sobre el esta­
do interior de la  N a c ió n , en la ú ltim a de las m edidas que propone di­
ce que se excite al G o b ie rn o  para que diga si necesita mas fuerza. Si el 
G o b ie rn o  sabe esto , y  que dentro de 1 5  dias van á cerrarse las sesio­
nes , i por qué no ha dicho á las Cortes que necesita tropa , si es que la 
necesita? A s i  que,  m ientras el G o b ie rn o  no nos diga que necesita esta 
fuerza apoyo la opinión  del Sr. A d a n  , y  excito  el zelo del Sr. presiden­
te para que se discuta á la m ayor brevedad el dictam en de la comisión 
encargada de exam inar el estado de la N ación.

E l Sr. Saavedra d ijo que luego que estuviese im preso se discutirla 
d icho dictamen ; y contestando a las observaciones hechas por los seño­
res A d an  y  C a n g a , expuso que se estaba en ci caso de aprobar la pro­
posición que se d iscu tia , porque era m uy necesario que hubiese fuerzas 
m ilitares. Estam os viendo (c o n tin u ó  el o rad o r) que para exterminar 
á los facciosos.se em plean las lu ilic ias lo c a le s , que hacen servicios he­
ro ic o s ; pero al m ism o tiem po irrogando perjuicios á los pueblos. El 
egército  permanente va á quedar m uy red u cid o ; y  aunque es verdad que 
debe reem plazarse, debe tenerse presente que los quintos tardarán mu­
cho tiempo antes de hallarse en estado de hacer el servicio que d:bí 
hacer el egército. ¿ A  quién pues se puede acudir? A  los milicianos an­
tiguos que ya  están instru idos, reglam en tad os, y  pueden sacar á la pa­
tria de cualquier apuro. N o  adm ite duda que es menester un egército, 
y  que no podem os estar sin é l , porque ademas de ser necesario para 
aterrar á los enem igos in terio res , es menester im poner á las naciones 
v e c in a s ; y  por lo  tanto soy de opinión  que se debe aprobar la proposi­
ción  del Sr, Infante y demas señores que la han suscrito.

E l  Sr. Isturiz d ijo : L a  in ic iativa  de este asunto corresponde al Go­
bierno , y  no á las C ortes; y  el acceder á In iciativas de esta naturaleza 
lle v a d o s  penalidades: i .*  poner á estos hom bres en actitud de servicio, 
distrayéndolos de sus labores en perjuicio de ia agricultura y arlts 
í2.“ los gastos que son ind ispen sab les; por consecuencia son dos gravá­
m enes directos á los pueblos que representamos. N osotros debemos ali­
v ia r  á la N ación de las m uchas cargas que ia abrum an , y  que casi no
puede so brellevar, y  por lo  m ism o no creo que sea prudente esta rae-
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dida. Y o  encuentro en esta proposición una contradicción horrorosa con 
ciertas cosas que se han dicho en este Congreso. H ace 48  horas que he 
o íd o  que el m in istro  de la G u e rra  era causante de los disturbios de Va­
le n c ia , poique no d io  algunas pro v id en cias; ¿y  á este m ism o ministro 
se le quieren dar ahora las facultades de que trata la proposición! 
Y o  considero tam bién que la patria está en p e lig ro ; pero considero que 
esta m edida es insuficiente , es p o b re , m ezq u in a , y  es lo mismo que 
dar un vaso de orchata á un enferm o que está agonizando. Tómense 
enhorabuena m e d id as ; pero deben ser de otra clase y  bajo otro punto 
de vista. D e  consiguiente desapruebo la proposición.

E l  Sr. R o m e ro  d ijo : E l  Sr. Isturiz ha dicho que !a iniciativa de po­
ner la m ilicia  sobre las armas correspondía al G o b ie rn o ; pero yo con­
testaré á S. S. que los diputados tienen un deber de proponer á las Cor­
tes todo aquello que crean ú til al b ien  de la patria , y  hemos cumph'da 
con  este deber los individuos que hem os firm ado ia proposición. Creo 
que todo diputado tiene esta o b lig ac ió n , sin que obste que el Gobierno 
haya dejado de dar un paso en el asunto de que se trata. L a  autoriza­
c ió n  de que se h a b la , m uy lejos de ser inoportuna es de mucha utilidad 
y  urgen tís.m a, y  hay razones m uy obvias para convencer al que sea di 
O pinión contraria.

Se ha querido decir que habla una contradicción entre esta propo­
sició n  y  lo  que pocos dias há se ha dicho al Congreso con respzcto al 
Sr. secretario de la G u erra . T o d o  se ha reducido á una acusación, J 
la  acusación no tiene ningún efecto legal m ientras no se pruebe 
acusación será en su dia fallada por los principios de justicia que siem­
pre han dirigido á las C ortes; pero entre tanto no produce una prn-ba 
legal contra S. S . A dem as las personas serán las que se quiera; p¿'*’ 
e l G o b ie rn o  necesita medios para asegurar la  tranquilidad del Estala» 
y  com o no puede desconocerse la  utilidad de h s  m edidas que se pro?^' 
nen , pido que las Cortes se sirvan  aprobarlas.

Se suspendió) la discusión de este asunto para leer un oficio del se­
ñor secretario del Despacho de la  G u e r r a , en el que manifestaba de 0̂ ' 
den de S. M . que habiéndose levantado en algunos puntos del territo­
rio  español partidas de facciosos contra cl sistema constitucional, 1*’ 
cuales era preciso exterm in ar, y  hallándose el egército permanente fa'' 
to  de tropa , deseaba e l G o b ie rn o  que para este objeto le autorizasen hs 
C ortes para que desde lu e g o , y  hasta la próxim a legislatura, pudióí 
disponer de 2 o 9  hombres de la  m ilic ia  nacional activa , en la inteligc"' 
cia de que no haría uso de esta fuerza mas que en el número necesar<b» 
y  según fuese mas conveniente al restablecim ituto de la tranquilidad;/ 
que al m ism o tiem po acordasen las Cortes aum entar en el presiipue^m 
correspondiente hasta la sum a de 1 0  m illones de rs. para proveer a** 
subsistencia de.este cuerpo.

E l  Sr. M arau d ijo  que ya  no se trataba de Im pugnar la proposito® 
que se discutia an tes; pero que no podia dejar de hacerlo respecto oí 
estas peticiones que hacia el G o b ie rn o , Que no se detendría á manfes' 
tar lo  om inosa que seria esta m edida , no tanto por los nuevos 
que iba á causar á la N a c ió n , cuanto por las nuevas exacciones que 
bia que hacer á una N ación que casi estaba ya im potente, ó  imposib'b' 
tada de dar mas de lo que se la  habia pedido. Q ue era preciso pouc  ̂  ̂
la cabeza de las provincias y del m ando de los cuerpos que 
en ellas personas que hubiesen dado patentes pruebas de su aptitud 
hesion al s istem a; que era preciso oponer á los facciosos hombres 
decididos y zeiosos por el sistem a de la  libeitad  com o ellos se
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• At. pues adoptaba este p lan  ,•  p o t  m as fuetza que se
’ en desti*>̂  partidlas de facciosos nunca se lo g raría ; y  por 

(iBpleasc otaria e l que se pusiese un solo hom bre sobre las a r- 

'*’ ""*” '°tras nps adoptase por el G o b ie rn o  Ja m edida de colocar en 
de laprovincias los hom bres mas adictos al sistema.

que no creía se hubiese im pugnado esta p eti- 
d l G o b ‘^ °  > *1“ ® estaba persuadido de que todo el C on gre-

jgiaria® conocer que en las circunstancias en que nos hallam os 
• fier una fuerza respetable sobre las arm as; circunstancias 

P^^^gl^^ierno se encontraba sin recurso alguno para frustrar las 
e los enem igos del sistema. Q ue se habia im pugnado la  

los Sres. diputados por no tener la in ic iativa  del G o -  
„ i  que no com prendía por que se im pugnaba y  se considera- 

k omo'^ '̂  ̂ la petición de aq u e l; pues si se presentara en una p ro - 
jte armada con ánim o de destruir e l sistem a, un gefe p o - 

ó un com andante general por bueno que fuese no podria 
! las intenciones de los facciosos sin echar m ano de la fuerza 

los facciosos de C ataluña ni se exterm inarán  ni se destrui- 
ll^fCa, mientras no haya una d ivisión  ó  cgército form al que d iv i-  
jjjp partidas opere contra ellos.

,e la m ilicia nacional activa por su instituto debía contribuir a l 
¡jjnimiento del orden en toda la p ro v in c ia , y que no tenia nada de 
• o el que la N ación  proveyese á la subsistencia de los 2 o 9  h o m - 
|,que stí pedían; pues era indudable que esto les seria menos gravoso 
^sibleá los pueblos que el ser destruidos y saqueados por las g a v i-  
de facciosos; por ú ltim o dijo que nunca podría alabar bien la con- 

;tay adhesión al sistem a de m uchos de los gefes que estaban m an - 
ndo las tropas en C a ta lu ñ a , pues eran hombres que tenían toda la  
«fianza pública; por todo lo  que no creía hubiese un m otivo  para 
uese impugnase la proposic'on de los Sres diputados.

Declarado el punto suficientemente d iscu tid o , se vo tó  la prim era 
pioposicion , la cual quedó aprobada; y  no hubo lugar a votar sobre la 
wunda relativa á que se autorizase a l G o b ie rn o  a fin de que pudiera 
sípjrar del mando de la m ilicia  activa a los gefes que no fuesen a pro- 
pósito para ello  por falta de aptitud ó  de adhesión al sistema. ^

En seguida se acordó pasase el oficio del G o b ie rn o  con urgencia a 
lis comisiones de G u erra  y  H acienda.

Sí continuó la discusión del dictam en de la com isión de Prem ios. 
Art. 8." » La com isión teniendo presente los rendim ientos de las

turrasen cada p ro v in c ia , fijará el precio m edio com o cálcu lo  del suel- 
aloque deberla gozar cada interesado , y  siguiendo las reglas observa­
os para las capitalizaciones, procederá á hacer la de cada uno de los in -  
Ofiduos en cuestión del m odo sigu iente: N . de N . acreedor á tantas 
ŝscgas de tierra : está dom iciliado en la provincia & c .

«Precio m edio de lo  que rinden las tierras en dicha provincia, 
®Dsiderado com o sueldo del interesado.

«Edad del m .sm o. L e  corresponde según las reglas observadas en 

-capitalizaciones Scc.”  
ti Sr. Isturiz d ijo  que era im posible pudiesen estos m ilitares hacer- 

Psopietarios, ni quedar prem iados con las capitalizaciones que se les 
['“'■ cedian, y que adem as de que con esta providencia se desnaturaliza- 

lotalmente el decreto de las Cortes para que se les repartiesen los 
'*'fenos baldíos; por todo lo cual no podía ser adm itido este artícu lo .

ti Sr. Seoans contestó que la co m isió n , ateniéndose á las con ti- 
““55 reclamaciones da varios individu os del egército de S. Fern an do, 
¡“tligada por e lla s , no habia podido menos de proponer este m edio 
■ 'premiar á aquellos m ilita re s , y  que hubiera propuesto solam ente se 
l‘vasi á efecto el decreto de las Cortes sobre el repartim iento de b a l-  
p á  aquellos in d iv id u o s , si no se hubiese hecho cargo de las m uchas 
“'Scultadcs que habia tenido el G o b ie rn o  para ponerlo en cgecucion;
 ̂5̂' que la cuestión estaba reducida únicam ente á exam inar si el d e- 

““'^ode n  de Setiem bre de 8 2 0  podía ó  no ponerse en egccu cion ; y  
'"^ ' segundo c a so , si seria lo  mas conveniente lo  que proponía la  
' '̂írision en su dictamen para prem iar á estos m ilitares.

Que no le seria dificil probar que no podía ponerse en egccucion 
1‘cho dicreto de las C o rtes, pues en prim er lugar al G o b ie rn o  le habia 
^“'rido la duda de si estos terrenos se hablan da dar á los m ilitares en 

su naturaleza ó  en el que estuviesen dom iciliados. Que 
se hubiese da prem iar con m etálico á estos in d iv id u o s , la 

hc¡ot\ no estaba en disposición de aprontar Ja cantidad que se nacesi- 
*1 la cual seria m ny considerable, y de 10  m illones de rs. por lo  m e- 

?5' Que en cuanto á la segunda cu estión , si seria o  no lo  mas conve- 
lo que proponía la com isión , no podía m enos de decir que si hu- 

j I,® de llevarse á efecto el decreto de las Cortes sobre el repartim icn-

‘ 'pUíblo d 
’jJ'nias si

« uc llevarse a efecto el decreto ae las v..orics suorc rcpduuiucu- 
de baldíos á estos m ilitares se quedarían sin prem io a lg u n o , y  se- 

testigo vergonzoso de que no se cum plían los decretos de las 
por Iq creía debía aprobarse el articulo, 

j  Sr. R o m ero  m anifestó que encontraba una contradicción e v l-  
entre este artículo y  el decreto de las Cortes para el repartiin jen- 

délos terrenos baldíos á estos m ilitares del egército de S . Fernando; 
'a Nación estaba obligada á hacer un sacrificio llevando á efecto 

Q * Pfotnesa solem ne consignada en las proclam as de ios generales 
¡̂ «iroga y Q yg habia dificultades en el repartim iento de los
ti nadan de la falta de reglas y  leyes sencillas para llevar á eí^ecto 

decreto de las Cortes sobre este asunto •, y  asi que la  com isión 
proponer este artículo debió haber hecho las observaciones 
con venientes, y  prescrito las reglas mas oportunas para que 

Pue.  ̂ «íebido efecto el decreto sobre el repartim iento de bald íos; 
5̂5® no era e l m ejor m edio de salir de la  dificultad el decir que

no se podía llevar á efecto; por lo cual no podía menos de suplicar á
las Cortes que teniendo presente el decoro m ism o de la N ació n  , qus 
estaba interesada en que se cum pliesen las promesas hechas á los m ili­
tares del egército de b. F e rn an d o , mandasen llevar a efecto el decreto 
de las anteriores para el repartim iento de baldíos á estos in d iv id u os, 
desaprobándose absolutam ente el m edio de las capitalizaciones que pro­

ponía la com isión . 1 , • t 1
E l Sr. G a lia n o  m anifestó que la com isión no había hecho mas en 

este asunto que lo que se acostumbraba en la econom ía d o m éstica , esto 
es,"q u e  no pudiéndose repartir a estos m ilitares en prem io de sus ser­
v ic io s ni tierras n i dinero se les diesen cap italizacion es; y  que m ien ­
tras á la  com isión no se le presentase otro m edio fácil y  seguro para 
que estos individuos fuesen prem iados, no desistiría del que habia pro­
p u e sto , pues que la c o m isió n , aunque para algunos incurriese en la  no­
ta  de poco p ró d iga , descansaría gustosa en el testim onio de los m ism os 
interesados que dirían  » el papel me vale a lgo , pero las promesas nada.”

E i Sr. Surra hizo algunas observaciones sobre este a rtícu lo , m ani­
festando que era m uy d ificil resolver esta cu estión , porque realm ente 
habia dificultades en llevar á efecto el repartim iento de los terrenos, 
p ’ ie, que se ignoraba qué terrenos eran de los pueblos, y  cuáles los de 
señ oríos; y  que por otra parte el papel que se trataba de dar á estos 
m ilitares perdía m u ch o , y no tenia ,  por decirlo as i ,  sino un va lo r 
im aginario  v  variab le , y  no tendr/a lugar el deseo de las Cortes de 
hacer propietarios á  estos individuos si se adoptaba el m edio que 
proponia la co itiis io n ; por todo lo cual creía debia retirar la com isioti 
este artícu lo , procurando salvar las dificultades que prescnt.ase el decre­
to de las Cortes sobre el repartim iento de terrenos baldíos á estos in ­
d ividuos , á fin de llevar á ef^ecto el pre.mio que se les había o fre c id o , y  
lograr la ventaja de hacerlos con él propietarios.

D eclarado el punto suficientemente d iscu tid o , no hubo lugar á v o ­
tar sobre este ar t í cu ' o ,  el cual se m ando vo lver á la com isión .

vSe procedió á la discus-on del dictam en de La com isión de Casos de 
responsabilidad sobre la queja dada contra el gefe po lítico  de M adrid  
D . Jo s c f  M artínez de S. M artin  por D . Ju a n  A n to n io  G ip p in i ,  dueño 
del café de la Fontana de O r o , por haberle puesto incom unicado en la  
cárcel de V i l la  el día 18  de Setiem bre de 8 2 1 .  L a  com isión en v ista  
de los dictámenes fiscales de la audiencia territorial se conform aba con  
e llo s , y  opinaba haber lugar a la form ación de causa contra dicho, gefe 
político  por haber infringid.o el art. 2 8 7  de la  C on stitu c ió n , y  la ley- 
de 1 1  de Setiem bre de 820 .

E l Sr. Surra: M e es m uy sensible tener que hablar en un n ego d o  en 
que personalmente he en ten d id o , y  por e l cual he sufrido ataques en  
m i Opinión á costa de m i salud , que aun en el dia de hoy se resient* 
de e l l o ; pero en este m om ento tengo la satisfacción de hablar en este 
lugar con la franqueza y  serenidad del ciudadano que descansa en e l 
testim onio de su con cien cia , y  que no tiene n i conoce en em igo s, por­
que no ha procurado mas que cum plir con sus deberes. E n  el negocio 
presente se m e ha supuesto com o un M a rq u in a ; pero puede verse la  
conducta que o b servé , y  el m odo con que me com porté.

H e dicho que este negocio me interesaba personalm ente, y  an­
tes de entrar en la m ateria suplico al ¡ir. presidente me perm ita abste­
nerm e de votar en él. P id o  que se lea el párrafo 2. de la restricción 1 1 ,  
del art. 1 7 2  de la C on stitu c ión , y  el art. 1 0  del decreto de 2 3  d.e J u ­
n io  de 1 8 1 3 .  (Se leyeron estos a rtícu lo s.)  Y  el orador con tiü u ó  d i­
ciendo • P o r el I . ”  de estos artículos se ve que los gefes p o lít ic o s , co ­
m o prim eros agentes del G o b ie rn o  en las p ro vin cias, pueden egercer la 
facultad que concede al R e y  el párrafo de dicha restricción. T enem os 
de consiguiente desenvuelto el c írcu lo  constitucional en que obraron 
el gefe político de M adrid  y  el alcalde constitucional en el negocio de 
que se trata. P e r o , señ o r, no bastaba e s t o :  se dice que el alcalde se 
p r i m ó  sin que hubiese auto m otivado  n i previa inform ación sum a­
ria. Y  pregunto y o :  j l a  notificación de un auto m otivado es objeto de 
u n ’ alca de con stitucIon alJ <Ticne acaso este las m ism as facultades que 
un escribano? N o ,  S e ñ o r; este solo puede pren d er: i .  en virtud  de 
una sumaria In fo rm a c ió n , y  2 .° ín fra g a n li ; pero el alcalde puede tarn - 
b i ’ n hacerlo en virtud de una orden por escrito del gefe po lítico . Se ha 
supuesto que yo  no tenia esta o rd en ; pero en m i poder la te n g o , y la

puedo presentar. . . ,
E n  virtud de esta orden se procedió al arresto de G ip p m i ; y  la 

com isión dice que no se le comunicó) al interesado esta orden. Pero es­
ta es una equivocación , puesto que se le com unicó haciéndosela leer 
enteram ente, y  aun pidiéndole perm iso con la m ayor urbanidad para 
entrar en su casa. L a  única cosa que faltaba era probar que las circuns­
tancias eran tales cuales requería la ley para el caso. Y o  no contestaré 
á esto 3¡no diciendo que los acontecim ientos del día 7  de Setiem bre y  
los posteriores que hasta el m ism o dia 18  precedieron al arresto de G  p- 
p m i ,  justifican la necesidad de adoptar aquella m edid a; necesidad que 
solo podía calificar la m ism a autoridad que la m andó. D e  consiguiente 
siendo las circunstancias de aquellos dias tan ard u as, com o es constan­
te , soy de opin ión  que no ha lugar a votar sobre e l dictam en de la co­

m isión.
E l Sr, R u iz  de la V e g a :  E l  oficio mas odioso que acaso puede eger­

cer un diputado es el de haber de tomar la palabra para defender Jqs 
dictámenes de com isiones en un caso com o el pr;.-sente; pues sim ipre 
recae la cuestión sobre personas, y  no sobre c o s a s , com o sucede en las 
de otra n aturaleza; sin em bargo la observancia de las leyes pesa mas 
en m í que no la odiosidad de la d iscu sión ; y por lo  m ism o me propon­
go defender el dictam en de la com isión . E n  m i concepto las razones con 
que se le im pugna son realm ente un e fu gio , y para dem ostrarlo c o m -
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parem os el hecho que ha dado margen á esta discusión con la le y  funda­
m en tal, y  verem os com o en él ha habido una in fracción  m anifiesta del 
art. 2 8 7  de la m ism a ley .

N ótese que este en vu elve desde lu ego  un princip io  n egativo , por el 
cual prohíbe que los españoles puedan ser presos sin los trám ites lega­
les de la inform ación sum aria y m andam iento del ju e z ; y  no solo no 
puede ser preso sin estos requisitos , sino que ha de ser cuando el he­
cho a que se refieran m erezca pena c o rp o ra l: era pues necesario en e l 
caso en cuestión que hubieran precedido todas estas condiciones y  re­
quisitos, Se m e dirá que no se hizo una prisión sino un arresto o  de­
ten ció n ; y  á .este efecto se ha pedido la  lectura de la  restricción i i . *  
de las facultades del R e y  y  del art, 20 del cap. 3 .°  de la ley  de 2 3  de 
Ju n io  de 1 8 1 3  , que hace extensiva á los gefes po líticos la facultad de 
S , M . Pero cóm o es posible se sostenga la conducta del gefe po lítico  
que no cu m p lió  con los requisitos que piden estos m ism os artículos? 
E l  gefe político  no puso solam ente detenido á G i p p i n i , sino que lo  
m andó in co m u n icar, lo  cu a l hace que fuese verdaderam ente una p r i­
sión la detención de este siigeto.

í N o  previene la C onstitución  los casos m u y marcados por donde 
debe procederse en semejantes circunstancias? Y  la ley de 1 1  de Se­
tiem bre que sigue la com isión ; no establece con prudente cálculo  lo  
que debe hacerse en todos aquellos casos en que por la premura del 
tiem po y  las particulares circunstancias que haya no se pueda proceder 
con todos los r quisitos prevenidos por la C onstitución? V éase  lo  que 
dice la ley  : » Si la urgencia ó  la com binación  de las circunstancias im ­
pidiese que se pueda practicar la in form ación  sum aria del hecho ó  e l 
m andam iento del juez por e sc rito , que debe notificarse en el acto m is­
m o de la p r is ió n , no podrá el juez proceder á e l l a ;  pero esto no im p i- 
de que pueda m andar detener y  custodiar á cualquiera persona que le 
parezca sospechosa, m ientras hace ,con la m ayor brevedad posible la  
precisa inform ación sum aria,

E sto  es lo que previene la ley; y  en el caso presente no puede decir­
se que por mas urgente que fuese pudo faltar tiem po para observar lo  
prevenido por las leyes. C on una detención tan ..arbitraria com o se 
h izo  no hay duda alguna en que se ataca la lib  rtad civi l  de los 
c iu dadan os, pues im porta poco que á este acto de arbitrariedad se le Da­
m e detención ó  prisión . L a  detención nunca puede pasar de 24  ho­
ras , ni ha de ser en la cárcel p ú b lica ; de consiguiente no pudo el gefe 
p o lítico  poner á.G ,íppini en la .cárcel, n ¡ m ucho menos incom unicado, 
lu es esta circunstancia constituye una verdadera p ris ió n , supuesto que 
a detención n o 'tienc otro cbjeto>que.el de im pedir la ,fu ga del supuesto 

reo . Y o  no veo diferencia alguna en este caso respecto de o t r o s , en 
que por una m iserable detención de dos horas hem os exig id o  la respon­
sabilidad á funcionarios de un carácter m enos elevado que el de ge -

l

fe  po lítico .,'E n  este m ism o año ha sucedido esto con algunos alcaldes 
con stitu cion ales, y  si ahora no lo hiciésem os con el gefe político  de
M a d r id , podría sospecharse que había alguna especie de parcialidad 
contraria á la l e y ,  ante la  cual el mas alto  es igual al mas bajo. C uan­
do un particular recibe una ofensa la  tolera con paciencia, porque está 
persuadido de que lo s tribunales y  autoridades tom arán á su cargo su 
v in d icac ió n ; pero si estos se desentienden de su o b lig ac ió n , entonces e l 

particu lar se exaspera y  precipita. N osotros no debemos dar lugar á que 
ésto suceda. A s i  pu es, por todas estas razones creo debe aprobarse el 
d ictam en de la com isión.

E l  Sr. F a lc ó : S i asi com o ha sido el gefe político de M ad rid  e l 
que m andó el arresto de la persona de que se trata hubiese sido un 
juez de prim era in stan cia , entonces no hay duda que se habría que­
brantado la C o n stitu c ió n , por cuanto se procedía de un modo ilegal 
en m ateria c r im in a l; pero la cuestión presente debe m irarse bajo otro 
aspecto , que es el de un asunto puramente gubernativo, que nada tiene 
que ver con el art. 2 8 7  de la Constitución ni con las leyes de 2 4  de 
M arzo  de 1 8 1 3  y  r i  de Setiem bre de 8 2 0 , E n  efecto nada tiene que 
Ver la detención de G ip p in i con el m andam iento del juez por escrito ni 
con  la form ación del su m ario , por cuya falta podía hacerse cargo á un 
juez ó  m agistrado to g a d o , pero no al gefe p o lítico : es pues preciso des­
em barazar este negocio de toda idea foren se, y  dejando á parte la  res­
ponsabilidad ju d ic ia l, exam inar la cuestión por el aspecto que ofrecen 
el art. 1 7 1 de la C onstitución y  la ley de 2 3  de Ju n io  citada por el se- 
fio r Surra.

E s sabido que por la m encionada le y  el gefe po lítico  es el responsa­
b le  de la tranquilidad p ú b lica , del buen orden y de la seguridad de las 
p ersonas; y  tam poco se ignorará que esta ley hace extensiva á los gefes 
p o líticos la facultad que concede al R e y  el art. 1 7 1 de la Constitución 
én su párrafo 2 °  A s i  pues se d ivide naturalm ente ei asunto en dos cues­
tio n e s , á saber, si exig ía  ó  no el bien púb’ ico y la seguridad del estado 
el arresto de que se tra ta , y si pu de la autoridad usar de este procedi­
m iento . A cerca  de la prim era rem itiré á las Cortes a la época en que se 
V erificó , y  sobre todo á las circunstancias que antecedieron y  subsiguie­
ron. N adie ignora que la tranquilidad pública de este pueblo estaba a l­
terada en sum o g ra d o , y  que ia casa del sugeto arrestado era ei centro 
de estos m ovim ien to s, sea su causa la ijue quiera.

_No diré nada de la ley  de sociedades que da margen á que en se­
m ejantes reu n ion es, que por otra parte pueden ser m uy útiles y  ven ­
tajosas á la  causa p ú b lica , se introduzcan sugetos vjue conspiran á ha­
cerla  odiosa por ios m edios mas tortuosos. Es pues sabido que estaba 
m u y  alterada la tranquilidad de esta c a p iu l cuando el gefe p o lít ic o , 
en  unión coii el ayu n tam ien to , encargó á un alcalde constitucional 
que le condujera arrestados á su presencia á dicho G ip p in i y  á tres ó  
cuatro oradores de la  Fontana,

E l  alcalde constitucional cu m p lió  éste encarg'b ,> • j
de honor á G ip p in i al ayu n tam ien to ; 5pero qué Gippini 

sar de Ja confianza, y  com unicar á los oradores la on>n que se leh h"*
1 a  A l i a  a I  *1 V i*a  i ' \ a )  i  o  m  « a  a  m  n  1 —

bra

en señado, lo  que caiisó e l  atropelJam iento  escándalosqyg j

en
puerta del Sol el alcalde con stitu c io n al; todo esto eá consignad 
las actas del ayuntam iento, j Y  qué extraño es pues qii,cuando ° 
do dicho alcalde del peligro que acababa de te n e r , estaj haciend 
lacion  ante el ayuntam iento con el palor patriótico  queg anima- 
.extraño e s ,  re p ito , que a l darse entonces aviso de la lícg^  jg  q  ’ •  ̂
e l gefe político  le m andase, tal vez contra su prim itiva  ; *’
restado ? H e  ,dicho contra su in ten c ió n , porque aparece i, jjgjjji. ■ . 
otra que la de darle una reprensión vetbal ó  apercibimiénp, 5 °
la  exacción  de la  m ulta en que habla in c u rr id o , por perm:f q^g 
blasen en su casa algunos in d iv id u os que no tenian el P= rm'i jg 
foridad. E l arresto se hizo por las circunstancias paríicul^^ „ g j 
conform idad con la Je y  ya  citada , para evitar m ayores m a le i¿ ¡L
diatam ente se d ió  cuenta al poder ju d ic ia l , á cuya disposicio.jg
a G ip p in i. A cerca  del riesgo que pudiera correr la tranquilidad/gj. 
ta d o , m e jrem ito á los escritos pú blicos, y  á las del ayuntan^{Q
aquella .época, y  ademas á la opinión pública de este pueblo. < 'SO ei
la autoridad la que debe responder de todos io s  .males que 
sultar de la falta de tran q u ilid ad , que es un m al en sí? No 
alguna en que á la autoridad encargada de la  conservación del oii, ¡j 
corresponde el clasificar las c ircu n stan cias, y  el riesgo que puedé-j,, 
rer la suerte del E stad o ; de otro m odo su responsabilidad no seriaiyj 
que un lazo para hacerle caer á cada m om ento y  una añagaza que i,. 
barazaria su situación en perjuicio del bien público. ¿ Sé ha de aguai,, 
á que el m al haya tom ado tanto increm ento que sea imposible su t. 
m ed io ?  ; Y  si dias pasados se ha exig id o  la responsabilidad á un 
po lítico  porque se d ijo  que no había sabido prevenir un acontecimi 
to d o lo ro so , se ha de exig ir ahora á otro porque supo evitarlo?

D etesto y  abom ino toda a ib itraricd ad , y  so lo  deseo que se ob»r| 
la l e y ;  en este caso la ley  está tan clara y term inante que no 
terg iversació n , ni pudo traspasarse im punem ente. E l arrestado debí su 
puesto dentro de las .48 horas á disposición del poder ju d icial; porq« 
él arresto es una providencia que hay que usar para bien del Gobiíi- 
no  y  de los gobirnados en casos'extraord inarios. Esto sucedió en *1 
presen te , á pocos m inutos ya  estaba el arrestado á disposición ¿á 
juez com petente; y  al otro día salió  de la prisión. H a dicho el síiof 
R u iz  de la V e g a  que no merece nom bre de arresto lo  que se 
con G ip p in i;  pero del oficio que el G e fe  po lítico  pasó al juez comti 
que no hizo otra cosa mas que m andar arrestado á dicho individix'' 
si á este se le puso en la cárcel fue porque en M adrid  no hay 
destinado para tos detenidos ó  arrestados.

S i las razones que lle v o  expuestas no bastasen , todavía podrí 
añadirse algunas otras no m enos dignas de apreciarse ; y  ademas poJ' 
dría en parangón los m éritos de un m ilitar prudente y  distinguid̂  
am ante de la libertad y  del bien pú blico  , que en una época de crió 
ocupaba y  ocupa uno de los destinos mas principales, con los de udíI- 
trangero d ig n o , digno si se quiere del m ayor aprecio por sus cualidi 

-des m o ra le s ; pero que tal vez no sé si tiene carta de ciudadano, ór 
pues opino  que no debe exig irse  la  responsabilidad al gefe políticod< 
que se trata.

 ̂ E l  Sr. A l i x :  P id ió  que se leyese el d ictam en del fiscal de Iaaud¡í0‘ 
cía territorial sobre la exposición del interesado ; y  verificada 
esta lectura d ijo  : por el dictam en que acaba de leerse se halla contesn 
do lo  que ha m anifestado el Sr. F a lcó . P o r  lo  demas tres son las razo* 
nes que ha alegado S. S. contra el dictam en de la com isión. La pri'®'' 
ra de ellas es los servicios que tiene contraídos ei gefe político J-'- 
adhesión al sistema constitucional. A u n q u e  esto fuese asi no probará 
nada los servicios mas em inentes para tener facultad de arrollar la* 
leyes y  barrenar la Constitución. < A d ó n d e  iríam os á parar si los s«' 
v icios contraidos á favor.del Estado sustrajesen á cualquiera de la obsc*' 
van cla  de las leyes?

Entonces tocio el que hubiese hecho serv ic ios tendría en su mafl® * 
destrucción de la l e y  fu n d am en ta l; y  ya  se ve  lo absurdo que es 
O tra razón es la de que G ip p in i es extrangero , y  tal vez no tendrá ci* 
ta de ciudadano ; pero por ventura jlo s  extrangeros refugiados en b* 
paña están fuera de las leyes ? ¿ H ay acaso alguna que dé un derechaF*' 
ra atropel jarlos? ¡ Y  esto se proaup.cia en una N ación  culta y 
d a ! L a  razón mas fuerte que ha presentado el Sr. preopinante se re*’*'̂ . 
é  que la facultad que S . M . tiene por la C onstitución  de poder arrc*'’| 
á cualquier ind ividu o  y  ponerlo á disposición del juez competente’"' 
tes de las 4 8  h o ra s , es trasm isíble á los gefes p o lít ic o s : efectivamcj''  ̂
es a s i ; pero tanto la Constitución com o la le y  que se ha citado bab* 
dearresto, no de p r is ió n ; y  por lo  que acaban de o ir las Cortes, 
dictam en fiscal se ve que G ip p in i no fue arrestado ó  detenido, ,
puesto en prisión ; asi se ve que fue el h e c h o : se le puso en la 
contra el tenor de la m ism a ley .

A d em as la incom unicación no  es com patible con el arresto , 
este so lo , com o ya  se ha d ic h o , se entiende para que la persona 
chosa no pueda fugarse; asi es que cualquiera puede estar detenido^ 
un cuerpo de guardia. Con esto creo haber contestado á las observa<*'Ĵ  
nes del Sr. preopinante ,  y  dem ostrado que debe aprobarse el dicta*®' 
de la com isión. ,

E l  Sr. F a lco  dijo que no habla dado por razón los méritos del 8'1' !̂_ 1^_I * J_ 1 J _ - . . JL . . . COP
p o lít ic o , ni la calidad de extrangero de G  p p i n i , sino como una 
sideración subalterna.

E l  br. M eló  pidió te leyese el oficio de rem isión del gefe F ® '
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co al juez de prim era instancia. V e r iS c id a  esta lectura d ijo : P o r  ese 
oficio se ve que es una verdad incontestable que G ip p in i no estuvo m as 
que en calidad de detenido , y  que de consiguiente la queja de este in ­
teresado sobre infracción de varios artículos de la C onstitución  no es 
fundada. Como la com isión se contrae solo al 2 8 7  y  ai decreto de 1 1  
de Setiembre de 8 2 0 ,  procuraré ceñirm e solo á estos puntos. P o r  la 
letra y espíritu del artículo 2 8 7  se d istin gu e, asi com o por otros m u­
chos, la calidad de preso y  d etenido ; y no cabe duda en que dicho 
artículo hab'a solo de las prisiones que se hacen por autos ju d ic iales, y  
no de las detenciones, por autos puram ente gubernativos. L a  restric­
ción única que se pone a estos últim os es la de que antes de las 24  
lloras se entregue el arrestado al juez com petente. N o  ha faltado á este 
requisito el gefe político  , luego no ha dado m otivo  para que Se le e x i ­
ja la responsabilidad.

Los tres artículos prim eros de la ley  de 1 1  de Setiem bre versan so­
bre la diferencia que hay de preso á arrestado: la com isión  no h i h cho 
uso de e llo s , y  solo s¿ ha contraido al 4 .'’ , que dice que esta d eten­
ción no es prisión : que el detenido no podrá estarlo mas de 24  horas; 
y que no pueda estar en la cárcel. L a  prim era circunstancia rev]uerida 
en el artículo la cum plió  el gefe político  , por cuanto se ve que en su 
oficio no calificó de prisión el arresto de G ip p in i , sino solo de d eten ­
ción: también cu m p lió  con la segu nd a, pues al mism.o m om ento que 
se verificó el arresto ofició al juez com petente, y  puso á su disposición 
al arrestado; de consiguiente no puede hacérsele cargo de esto. R e s ­
pecto del últim o es preciso observar que aun en el dia se tiene en la 
cárcel á ios detenidos por no haber parage señaladc) para e l lo ,  asi c o ­
mo tampoco hay casas de corrección y  otros establecim ientos de esta 
naturaleza; paro aun hay m.as en e s to , y  es que respecto de los dete­
nidos no toma conocim iento el alcaide com o respecto de los presos, 
lo que no se verificó  con G  ppini por su calidad de detenido.

Se ve pues, que no hay infracción del art. 2 8 7  de la C onstitución , 
ni tampoco del 4.^ de Li ley de 1 1  de Setiem bre de 8 2 0 . N o repetiré 
las graves razones alegadas por el Sr. F a lc ó ;  pero sí añadiré una obser­
vación im portantísim a. Los ciudadanos S. R o m án  y consortes cuando 
acudieron al G o b iern o  en queja contra el gefe p o lític o , no solo h.abla- 
ron de la arbitrariedad en cerrar la Fontana de O ro , sino que tam bién 
hicieron m érito de la prisión de G ip p in i:  el G o b ie rn o  declaró no ha­
ber lugar á ex ig ir la responsabilidad : siendo esto asi no pueden las C or­
tas decir lo co n trario , porque de otro m odo se presentaba el contrasta 
de que un poder declaraba ha , y  el otro no ha lugar.

Para coiivencerse de esto no hay mas que leer la orden de 3 0  da 
rzo de 1 8 1 3 :  por e lla  se ve que cualquier ciudadano puede pedirMa r “ - ---  a — ---- ' i ----  ----------- r ------ i----- -
responsabilidad á las Cortes ó al R e y ;  pero no ap e la r , por cuanto n i 

uno ni otro pod- r es un tribunal superior: aun el m ism o fiscal, cuyo 
uctimen se ha le íd o , conoció e sto , y  d ijo  á G ip p in i que podía usar de 
5u derecho de dos m odos. G ip p in i prefirió el menos costoso, pues para 
uir una quq'a á las Cortas no se necesita mas que un m edio pliego da 
papel sellado. A h o ra  b ie n , si hay acción popular contra todo funcio­
nario público, quiero d e c ir , que si el G o b ie rn o  hubiese declarado con 
arre.'io á las leyes no haber lugar á la responsabilidad , y  las Cortes de- 

araban lo contrario , á quien se la exig ían  era al m  smo G o b ie rn o , y  
uo al funcionario contra quien se d ió  la queja. A s i  pues opino que no 
fine aprobarse el dictam en de la com isión .

Siendo las tres y  m edia se acordó prorogar la sesión por una hará
nías.

El Sr. Saenz de B u ru aga : N in gun a nación puede adelant.ar en la 
J^Tíra de la libertad sin afianzar antes bi: n sus c im ie n to s , y tsto  es 
° <1̂ 2 á nosotros nos sucede. P o r el artícu lo  2 8 7  de la C on stitu - 

se trata de asegurar la recta adm iniítracion de ju sticia, y  sepa- 
S ^ f  atribuciones del G o b ie rn o  ; pues si por una (acuitad de
arb' ' interpretada se autoriza á los gefes políticos para que

‘trariaments puedan prender á un ciudadano á pretexto de d t tm -  
U n " r * íd e  qué sirve el artícu lo? ¿Q ué me im porta que haya 
si libre en que se diga que mis derechos son sagrados,
íst gubernativam ente se pueden atropellar ? j Pues

adelant.ados! L o  cierto es que sea gubernativam ente, ó  sea co- 
'lu iír .i, la autoridad del gefe político puede atacar mi libertad , 

tiene au to rid ad , por mas que se quiera decir, para prender 
p ^/tiente á un ciudadano. E l  R e y  tiene facultad, y lo m ism o los 

P °E ^ icos, para arrestar á un ciudadano cuando lo  ex 'ge  asi el in -  
cóm Patria, y  en circunstancias apuradas, mas no sé ci rtam enta 
tan en ninguna cabi’ za que la detención de G ip p in i era
ji(j ^j^^^saria, que si no se verificaba en el m ism o instante estaba p er- 
dad  ̂ extraño el calor que se ha tom ado contra las socie-
brgî * , porque en ellas se usa de la facultad de hablar l i -

todo español ti.-'nc siem pre que no inculpe :í las au to ri- 
Ijj J.*, cuando obran bien ; porque nosotros no hemos de seguir
tUfj m áxim as de nuestros abuelos, de que según la sagrada E sc r i-  
latn- ‘1^^ hacen las autoridades es una cosa santa ; obrarán san -
obrj ”'*'̂  ^“ ®ndo obren b ie n , é inicuam ente cuando obren mal : no 

santos cuando lo hagan despótica, arbitraria y tiránic.a- 
*̂ ‘ent' político  com etió un error en sus procedi-
lic ij.°*  G ip p in i;  pero } o  di^o que lo com etió con verdadera m a- 
’l'is h s i  hubiera acudido a su secretaría hubiera visto que los 
‘■oiTio e Eab’ado en la Fontana tenían perm iso de su antecesor; y  
9ue ft, ”  sistema lib -ral las autoridades no son las personas, sino
1 ^Ur¡in ___  I r I • !• / I . /

p o r
alcald e  un esb irro , y  por ccn s'gu lente solo el prim ero es responsable; 
asi pues apruebo el dictam en de la com isión .

E l Sr. Surra d ijo  que el alcalde constitucional habla obrado com o 
t a l , y  no com o un esbirro.

Se declaró este asunto suficientem ente d iscu tid o , haber lugar á v o ­
tar , y  que la votación  fuese nom inal.

H -biéndose procedido á esta resultó  desaprobarse e l dictam en de 
la  com isión por 7 1  votos contra 6 0 .

Señores que le ap rob aron : P r a t , S aaved ra , R u iz  de la  V e g a , 
A fo n z o  , R ie g o  , R ic o  , P u m a re jo , In fan te , S o m o za , L ló re n te , R o ­
jo , B u ru aga , L u q u e , S ie r ra , B a ig e s , B e lm o n te , M o r e n o , Salvato , 
V illa n u c v a  , Ferrer ( D . Jo a q u ín ) , P a rq u e , C a n g a , Septien , T e je iro , 
B u sa ñ a , S ilva  , Ibarra , L is , R e i l i o , V a ld é s  (  D . D io n isio  )  , G a ro z , 
G ó m ez  ( D . M an u e l), A lv a re z  G u tié rre z  , Is tu r iz , G r a s e s , Z u lu e ta , 
M uro  , M arau , A re lla n o  , G a l ia n o , .A lix  , A b reu  , O ü v e r  , Jim én ez , 
A i l l o n ,  P a c h e c o , S e rran o , L it io  , M e c a , S a lv a ,  V clas'co  , Sedeño, 
E sc o v rd o , V i l la v ie ja  , A d a n , C a ld e ró n , López del B a ñ o ,  M e le n d .z , 
R o m ero  y  Sr. presidente.

Sres. que le desaprobaron: B e n ito , V a ld é s  (D . C ayetan o ), A r g u e ­
lle s , C u ad ra , A lv e a r ,  íab oad a , F a lc o n , R o i g ,  A la v a , 'M u r f i  , R e y ,  
B u sto s , A iv a re z  (  D . E l i a s ) ,  T o r r e ,  T r u ji l lo ,  L a m a s, M e ló , B a u z í, 
P a t in o , S án ch ez , A d an ero , L od ares, A p o ita  , B le c k  , R u b in a t , T o r -  
n e r . C o r té s , > ¡e ira , A r ia s ,  A lc a ld e , H en riq u ez , C id ,  C a sa s , M a rtí, 
R o m  , Saravia , V iH ab oa , Pedralvez , M erced , R u iz  del R io  , G o n ­
zález ( D .  \ la n u :* ') , .M anso, S o to s, P a tern a , T o m a s , Q u iñ o n e s , F e r­
rer (  D, A n t o n io ) ,  G u e v a ra , M arch ám alo , Cano , Prado , Escudero, 
F u  a te , M unarriz , V e g a ,  A lv a re z  (D . M a n u e l) ,  B u ey , D ie z , Látre, 
Lapu rra , Santafe , San gen is, L asa la , Jim én ez  , G is b e r t , Fuentes del 
R i o ,  Cast jon , F a lc ó ,  A lc á n ta ra , López Cuevas y  Belda.

Las Cortes oyeron  con satisfacción la com unicación que les hacia 
el G o b iern o  de que SS. M M . y  A  A .  continuaban sin n oved ad , y  que 
la  Sra. In fan ta D oñ a M aría Francisca seguía mas a liv iad a.

E l Sr. presidente d ijo que m añana continuaría la discusión d-* los 
asuntos pen dientes, y que esta noche habría sesión extraordinaria á las 
ocho y  media para tratar del arreglo defin itivo  del C rédito  público y  
otros varios asuntos.

Se levan tó  Ja sesión á las cuatro.

NOTA. F n  la gaceta de a y e r ,  colum na 5.®, línea 20  (sesión o rd i­
naria del 9 )  en lugar de: en tiemm de la guerra de la indefendencia, 
debió decirse: durante su alzamiento en 1820 en la frovim ia de N a ­
varra.

Os com o dura la ley , se ve que G ip p in i no dió lugar á
njntj ^^‘ '^icntos contra él , y que el gefe político obró  arb itraria - 

^  < îrÍ3 r sp .cto  del alcalde co n stitu c io n a l, si por su
“ ttbiesc hecho Ja p n s io n ; pero el gefe político  h u o  de dicho

Se han recibido periódicos extran gero s, de cuyas noticias publica e l 
Liberal Guipiizcoano el siguiente extracto .

Con fecha 8 de M ayo  escriben de las fronteras de T u rq u ía  lo  
siguiente :

» H ace un mes que el d ivan  está enviando al cam po form ado en 
Nissa tropas de B o sn ia , A lb a n ia ,  M acedonia y  Scútari. A q u e l cs el 
punto donde debe reunirse el egército turco en caso de gu erra ; de a llí  
pasará el D an u bio  por W i d i n , y  guarnecerá Ja parte superior de ia 
V a la q u ia , apoyándose sobre las fronteras de A u str ia . E l  egército del 
gran v isir avanza en dos d ivision es, la una hacia R u d sc h u ck  por Sofia, 
y  la otra hácia B ra ilo w  por Schum la.

’» Se ha dado el m ando del gran egército turco que se reúne sobre- 
el D anu bio  á C h u rsch id -B a já , favorito  del d ia ; pero este se halla de­
tenido por causa de los griegos.

»> Los turcos tienen también algunas diferencias en las fronteras de 
la Bosnia con las autoridades de aquel país.

» T od o  el E p iro  se halla en m o v im ie n to , y  se opone á que se saquen 
los tesoros de A l í .  Parece que la murarte de este gefe ha producido, a l­
guna desunión entre los Individuos del d ivan.

» Toda la A lb a n ia , los suHotas y  otras muchas tribus del P indó se 
oponen vigorosam ente á los tu rcos, y  no quieren reconocer la autorida l 
dei Sultán.

») La Persia se Incllnaria á hacer !a  p iz  con la Pu erta si esta con sin ­
tiese en algunas concesiones de que ni aun quiere que se le hable. E l 
em bajador ingles en T heran  M r. W ih is lo c k  hace los m ayores esfuerzos 
para que se restablezca la paz entre las dos potencias.

w E l Diario de Paris  publica tam bién la noticia de la entrada de 
los rusos en la M o ld av ia  y  V a laq u ia  , y  la retirada de los turcos sobre 
el D anubio hecha con la m ayor prec ip itac ión , talando y m atando por 
todas partes; pero dice que es asunto que necesita confirm ación.

a  Se dice que un célebre banquero extrangero va á firm ar en L o n ­
dres un em préstito de cien m illones de rublos por cuenta de la R u s ia .”

E l  periódico francés la Estrella , que no es de los m ejores textos, 
refiere en párrafo de Odesa de 1 3  de M ay o  ser positivo  que los turcos 
han evacuado la V a la q u ia  y la M o ld av ia  , y  que el d ivan  debe ir cu m ­
pliendo sucesivam ente todas las condiciones del ultimátum ruso___ Se
habla de una gran batalla naval entre turcos y  griegos ; y  se añade que 
los prim eros han tenido dos navios de línea i n c e n d i a d o s .E l  citaifo 
periódico , refiriéndose á un párrafo de P  tersburgo del 10  de M a y o , 
solo habla de la salida del gran D uque N ico lás en la noche del 3 ,  con 
dirección a l cuerpo del egército ruso que está en L itu an ia .

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l  Sr. secretario del Despacho de la G o bernación  de U ltram ar dicq 
con fecha de ayer desde el R e a l sitio  de A ran ju ez  lo que sigue:

» SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su im port:int.; salud. 
L a  Serm^. Sra. In fan ta  D oñ a Mari;» Francisca sigue con mas a liv io /^
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Kúffl

^  F i  R ' v  ha expedido el decreto s ia iie r .te : sor de la fa tr ia ,  denunciado a instancia del Sr. gefe político D . Joa-
D o n  Fernando v i i  por la gracia de D :o s  y  por la  C onstitución de quin de A lb is tu , la  ley  ab so lvió  á D . F é l ix  R a m ó n  B e a u d o t, autor y

ío M onarouía españ o la . R e y  de las E sp añ as, á todos los que las p re - responsable de dicho im preso; en cuya consecuencia se mando fuese
lentes vieren  v entendieren /sa b e d : Q ue las Cortes han decretado lo  si- puesto inm ediatam ente en libertad , y  se declaro que este procedimien-

ente - Las C ortes usando de la  {acuitad que se les concede por la  to no debia causarle perjuicio  en su reputación. Se alzó  también la sus-
han de/ietado el si-u ien te arancel de los derechos que pensión de los egcm plares d eten id o s, y  se m ando que el pago de costas

«o han da exÍ2ÍT por los R e a le s  t í t u lo s , presentaciones eclesiásticas y  fuese á cargo dcl fondo que debe estar depositado en el ayumarnienio.
otroc despachos ciue se expidan por las secretarías del consejo de Esta- Señores que com pusieron el ju ra d o : D . Jo s e f  Q u in te ro , D . Anto­
ja n fL m c  á^lo prevenido en el art. 1 7  del cap. dcl reg lam en - n io  M aría C o n tteras , D . M anuel F riaza  , D . Francisco  de Paula Mcn- 
tf^ d eT m ism o  consejo Ramo civil. P o r los títulos de jueces letrados ó  d e z , D . C laudio Boutelou  , D . Jo s e f  A m t u a ,  D . M anuel Casti-
d e^ prim era  in sta n c ia 'se  cobrará un 2 por 10 0  sobre el va lo r de los l io ,  D . A n d rés de M o n t i , D . A n to n io  L u cen a , D . Joaqu ín  Medina,

a Z  se regulan  por sueldos y em olum entos. Por los de inagis- D . Pedro Ureta y  D . M anuel de Jesús Carm ona. Los seis primeros de-
tr id o s  de las audiencias se ex ig irá  el 4  por lo o  de la diferencia de chalaron d icho im p reso , y  los seis ú ltim os en ter-
I4Q  á 563 rs. con que están dotadas estas pla¿as. Los regentes de las cer grado.
ai.diVncias oa-^arán el 7 p o r  lo o d e  la d iferenc.adesdc 3 Ó 3 á  5 o3  rs. Los , •
m agistrados d a  suprem o tribunal de Ju stic ia  B por 10 0  de la d ifercn - D . A gu stín  de Luna Carracedo denuncio a l Sr. alcalde constltucio-
¿ 'a  desde co3  á 8c 9  rs. E l  presidente de dicho suprem o tribunal xo  nal D . R am ó n  Casellas la representación que dirigen a S. M . vanos

nr ro o  de la diferencia desde 8o3  á xo o 8  rs. P o r este orden un m a- sugetos de esta capital de la clase de com ercian tes, m ilitares y hacenda-
L t r a d o  oue sipa toda la carrera pagará por los t ítu lo s , á sab er: d o s, inserta en el Universal nám . 1 3 5 ,  que em pieza: » Señor: Los ciu-
^ Primera en trada á juez de prim era instancia.................................  2 8 0  rs. dadanos que suscriben & c .”  C om o asim ism o el párrafo segundo de

A á m agistrado............................................................................. la  nota del editor que principia • w Ciudadanos , que am ais la libertad.’
scenso  ̂ ^ ....................................................................  9 8 0  A  su consecuencia se reunió el ju rad o , compuesto de los Sres. si*

a S ^ so á iñ L is trá ’do’ d̂^̂^̂ suprem o................................   2 4 0 0  guientes: D . G reg o rio  M iguel de M e n d iv i l , D . Jo se f R iv e s  Queraltó,
A á oresidente de é l ............................................................   2 0 0 0  D . M arcos Izquierdo , D . Francisco T ravesad o , D . A n to n io  Díaz del
L o rh ^ n o ra r io s  deberán satisfacer lo  m ism o , incluyéndose en el M o ra l, D . Jo se f P ió  San tos, D . Pedro M a tu te , D . M iguel Ripa y

’m g o  de ios erados a n te r io re s , si no los hubiere satisfech o, por egem - D  Benito Ortega R o m an illo s.
In . U n iuez^de prim era Instancia á quien se conceden los honores de H ib id a  la conferencia resultó haber lugar a la  form ación de causa

mag'ist/ado de audiericia pagará solo 880  reales por la expedición de por seis votos , habiendo disentido los Sres. D . Jo se f R iv e s  Queraltó,
rPtoíTto á Que los 28 0  Tcales del juez de prim era instan- D . Benito  Ortega R o m an illo s  y  D . Francisco T ravesedo.

cia Ies habrá va  satisfecho; pero si los honores de m agistrado de A N U N C IO S .
d * ' A e conceden á uno que no sea juez de prim era instan- P o r auto del juez de primera instancia de Sta. C ruz de la Zarza, pro*

deberá cagar los derechos de ambos títulos por la adquisi- veido en 2 1 de Febrero ú ltim o , se acordó la prisión de Francisco Díaz
¿ 'rm  de uno so îo es d e c ir , que habrá de satisfacer “ «g] 1 16 0  rea- B o lo  y  León G arc ía  M arrasco , naturales de V il la r e jo  de Salvanes, co­
les Esta regulación se hará en las demas clases. E l  pago que se haga m o indiciados en algunos robos. P o r otro auto del 1 5  de Marzo sí

r los honores no impedirá' él de la propiedad cuando se verifique. m andaron librar exortos á los jueces de prim era in starxia  de vanas pro-
P o r los diplom as de grandeza de España 1 0  por 10 0  de los 3 0 8  v in c ia s , y  que se publicase este anuncio en la gaceta , á fin de que sir-

ducados de renta que se consideran' para obtenerla tn  la Penínsu la , y  v iendo de auto m otivado á los demas Sres. jueces de prim era instancia
iS*sns fuert^'s en U ltram ar. 3 .“ P o r los títulos de C a stilla , inciusos.ios y  alcaldes constitucionales á cuya noticia lle g u e , procedan á ,'a prisión
harón s olro 1 0 por lo o  sobre lo s 6 3 ducados de renta que se les con- de los referidos re o s , si pueden haberlos en su te rrito rio , con lacai-
‘d n la Península V p^sos fuertes en Üitram ar. Los honoraiios de dad de rem itirlos á la cárcel de Sta. Cruz de la Zarza. Sus señas son las

u n r v  otra clase pagarán lo m ism o. 4.^ Por las cartas de sucesión de siguientes: señas de los reos ausentes: Francisco D ía z  B o lo ,  28 anos,
oronrípc ^ V iid o cn  línea recta , l e o o  n a le s . 5 .°  Idem  en transversal e s t a t u r a  r e g u l a r , m oreno de ro stro , ojos azu les, la nariz algo chata; estas
e-3 6 ° Por la de títu lo , y barvmcs en línea recta 500  reales. 7.^’ íd em  eran las señas que tenia cuando salió  de V i l la r e jo ,  y  entonces iba vestido
^ f * '  rsal 7CO 8.'" Por la cédula para ia  redención de lanzas y  al estilo  del país. León G a r d a  M arrasco , 25 añ o s, estatura mas dedos
m ^ d h ^ arn tas á^los" litú los de C astilla  5 5 0 . 9 .°  P o r los títulos de se - v a ra s , delgado; estas son las señas de la época que se expresa en el
cretarios del R e y  ad honorem 1 ló o  rs. 10 . P o r los títulos de los sub - an terior, según que las ha rem itido la  justicia constitucional de la villa
a lte rn o s  de los t r ib u n a le s , escribanos R ea les  y  num erarios , p rocura- de V illa re jo  de Salvanes. , vt • j

A r,firins bien sea por gracia , ó  porque los dueños de ios Q uien tuviese noticia del paradero de D on a M icaela N . , viuda del
Í Z I Z  L va^  e l lo s , 3 0 0  rs. M . l ^ r  ia carta lim itada teniente coronel D . Pedro M u ñ o z , sargento m ayor que fue de la ciu*

f L t a  eclesiástica 3 8  rs. 1 2 .  P o r las legitim aciones á h ijos dadela de P a m p lo n a , ó  de sus hijos se servirá avisarlo  al coronel pon 
esoúreos 4 0 0  rs 15. Ideirí á bastardos 200 . 1 4 .  Idem  por las o rd in a- Francisco  de Paula C ard on a, agregado al cuerpo de inválidos de Ja»'
rias de los naturales I co. 1 5 .  P o r  los despachos ó  títulos de arm as para v a ,  en el reino de V a le n c ia , quien tiene que cotnunicarles asuntos d«
ciudad 63  rs. 16 .  Id em  para particular 1 5 0 0 .  1 7  Por el título  de c iu - intereses. Se dan de térm ino dos m eses, que deberán contarse desde I5
dad eme se dá á una v illa  ó  lu g a r , ó  por el despacho para que pueda del corriente.
titu larse  M  N  L  & c . , ú otros renom bres, 63 . P o r toda clase de Estam pa historiada de m edio pliego de m arca m ayor , que represen-
cédulas Que se exp idan  concediendo suplementos de edad para adm inis- ta al general R ie g o  al frente de sus esforzados compañeros del 2. n*' 
trar bieiies ó  servir o fic io s , continuar en tu te las , firmar con esiam pi- tallón  de A stú ria s , dando el grito de la  libertad en las Cabezas de
lia  añadir escudos de arm as, dispensas para exam inarse de m édicos, Ju an  el i.*’ de En ero  de 18 2 0 . Se ve en prim er térm ino la
ciruianos v  boticarios fuera de la c o rte , y  otras muchas gracias de esta h é ro e , copiada con esmero d d  natural en la actitud noble y
d a se  IC O  rs R a m o  e c l e s i á s t i c o .  19 .  P o r las cgecutoriales de las m itras, de tener en la m ano derecha el sable desenvainado, el brazo izqu‘¿
en que se com prenden las abadías y prioratos que gozan de esta d ig n i-  do alzado com o animarido la tropa , y en ademan de marchar a hac
dad^ se exigirá el u n o  por 10 0  d e .la  renta que haya de percibir el agra- la sorpresa del cuartel general de A rco s  de la F ro n te ra , de cuya arrie
ciado 20 . Los obispos auxiliares pagarán 660 rs. 2 1 .  P o r las presenta- da y  fe liz  empresa nos ha resultado la libertad : á su lado esta un u
clones para curatos ó  beneficios que tengan aneja la cura de alm as se b o rd e  o rd en , á derecha é izquierda varios oficiales y ordenanzas,
observará la m ism a regla del uno por 10 0  de su valor. 22. Por las res- m ontados y  otros para m o n tar, y á m ayor distancia se ve el bata 
pectivas á toda clase de prebendas y  beneficios el 3  por 10 0 . 2 3 . P o r form ado en colum na , saliendo dcl puebio de las Cabtzas en la taro
las cédulas auxiliatorias de planes benetíciales, nom bram iento de p ro - aquel día m em orable. E l profesor que ha pensado y grabado este asu
visores rcdotacionts de curatos , separación ó  desm em bración de e llos, to ,  á pesar de reconocerse el mas inferior de todos los de su a rte ,
perm utas eclesiásticas , y otras de esta clase , 200  rs. 24. P o r las cer- do el descuido de esto s, zeloso de las glorias de su patria , y
tificaciones que se dan á los pases de bulas ó  rescriptos de R o m a  ó  do á tan digno héroe , no ha podido menos de atreverse a
d el nuncio 4 0  rs. 2 c . P o r las dispensas m atrim oniales 10  rs. P o r los asunto que tanto honor hace á la N a c ió n , el cual debiera haberlo 5.̂
duplicados y  triplicados que se dieren de cualquiera clase de despachos cutado uno de los m uchos de m érito  que tenemos en ella  para tras» ^
la  cuarta parte del principal. Y  si ocurriesen algunos otros títu los ó  tirio  á la posteridad. Se hallará de vent.i en la librería de Sanz; 
despachos que no esten expresam ente anotados en este a ra n ce l,  ni pue- alm acén de estam pas, calle M ay o r; en la libraría de Fsparza; y
dan regularse sus derechos por los señalados á los que tengan mas c o - bao en la  de G arc ía  , á 5 rs. en negro y 8 ilum inada.
n exion  ó  analogía , el consejo consultará á las C o rte s , afianzando entre E l juez de prim era instancia de Burgos entiende en la téstame
tanto recaiga resolución , el sugeto que adeude, el derecho que deba exi* del difunto Sr. lim o . D . Isidoro  D o m ín g u e z , arzeb spo de Sta.
círsele. M adrid 1 5  de M ayo d i  18 2 2 .  =  M iguel de A la v a  , presidente. B o g o tá , en A m érica  , y  gobernador que fue de la diócesis de
^ V ic e n t e  S a lv a , diputado secretario. =  Jo s e f  M elchor P ra t , d iputa- dad. L o s que se consideren con derecho á ella com o acreedores
do secretarlo.”  =  P o r tanto mandam os á todos los trib u n ales, justicias, deros concurrirán á dicho juzgado en el espacio de 30  d ía s , co
gefes, gobernadores y  detnas autorid ad es, asi c iv iles como m ilitares y  desde esta publicación. .W ica!
eclesiásticas, de cualquiera clase y d ignidad, que guarden y hagan guar- D isertación h istó rica , legal y política sobre el celibato ele  ̂ ^
d a r ,  cum plir y  egecular el presente decreto en todas sus partes. T e n -  el D r . D .  M . B . L . A .  A .  C . L . be vende en la librería de ^an
dreislo  entendido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im prim a , pu* les y  medio. • Ins f,o\o'
blique y circule. =  R u b ricad o  de la  R e a l m ano. = E n  A ran ju ez  á 2 4  L a  Cocinera económ ica y  el R ep o stero  fam o so , am igo de 10
de M ay o  de 18 2 2 .  =  A  D . F e lip e  de Sierra y  Pam bley. so s: 3 tom os en 8 .°  O bra com pleta en su clase de la que ha c

 ̂ J u i c i o s  d e  j u r a d o s .  hasta ahora España. Se vende al precio equitativo de i i  rs.
E n  la ciudad de S e v il la , habiendo calificado los jueces de hecho con su e lto , y  de 10  abonándose á los tres. Los suscriptores

la  fó rm u la  de a b s u e l t o  el núm ero i i o  del periódico titulado e l  D e f e n ^  tan á recoger el 1 . ®  y 2 .°  á las librerías de San z, de Cruz y t  '/

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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